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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 205 

DE 2009 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre  
Canadá y la República de Colombia para evitar la doble 
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con el impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio”,  
y su “Protocolo”, hechos en Lima, a los 21 días del mes 

de noviembre de 2008.
Bogotá D. C., junio de 2010
Doctor
JAVIER ENRIQUE CÁCERES LEAL
Presidente
Senado de la República de Colombia
Ciudad 
Respetado señor Presidente:
De conformidad con la designación de la Mesa Direc-

tiva de la Comisión Segunda de Senado de la República, 
me permito rendir ponencia para segundo debate del Pro-
yecto de ley número 205 de 2009, por medio de la cual 
se aprueba el “Convenio entre Canadá y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para preve-
��������	�
�����
�������������������������
���
��������
renta y sobre el patrimonio”, y su “Protocolo”, hechos 
en Lima, a los 21 días del mes de noviembre de 2008.

El proyecto de ley fue presentado el 26 de noviembre 
de 2009 por el Gobierno Nacional a través del señor Mi-
nistro de Relaciones Exteriores, doctor Jaime Bermúdez 
Merizalde y el señor Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico, doctor Óscar Iván Zuluaga; su publicación se reali-
zó en la Gaceta del Congreso número 1207 de 2009.

Antecedentes Legislativos
La ponencia para primer debate se publicó en la Ga-

ceta del Congreso número 225 de 2010 y su discusión 
en la Comisión Segunda del Senado estuvo marcada por 
algunas objeciones que realizó la Senadora Cecilia López 
Montaño, las cuales giraron alrededor de dos puntos es-
pecialmente:
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nente” como determinante de las acciones comerciales lo-
cales que generan los tributos por parte de empresas extran-
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se encuentra establecida plenamente, lo que eventualmente 
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nencia aclara este aspecto, la célula legislativa, con la parti-
cipación de expertos del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les, si bien aceptó que el Estatuto carece de una disposición 
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un establecimiento permanente, su inclusión en el estatuto 
tributario se puede asimilar como tal. Además de ello, el 
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lo que se entiende como establecimiento permanente para 
la aplicación del Convenio.

La segunda objeción planteada fue respecto del mo-
delo que se está adoptando. Como se verá más adelante, 
para este tipo de convenios existen 2 modelos para ser se-
guidos por los países como punto de partida de las nego-
ciaciones: Uno determinado por la OCDE que se pensó, 
de acuerdo con las consideraciones de la Senadora López, 
como un Tratado que atiende las necesidades de países 
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nes; mientras que el modelo de la ONU, está diseñado 
para incorporar las asimetrías entre países en desarrollo 
con niveles bajos de inversión extranjera y los países de-
sarrollados con altos niveles de inversión.

En la Comisión se adujo que este tratado estaba ba-
sado en el modelo de la OCDE, lo que a todas luces pre-
sentaría desventajas para Colombia, como país en vías de 
desarrollo. No obstante, tanto en la ponencia como en lo 
explicado por el Gobierno Nacional durante el debate, es 
claro que este tratado no está adoptado literalmente de lo 
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los dos modelos además de incluir disposiciones origina-
les propuestas por el equipo negociador colombiano, que 
buscan compensar las diferencias en la composición del 
aparato de inversiones de Canadá y Colombia. A lo largo 
de la presente ponencia, se exponen las diversas disposi-
ciones acogidas de uno y otro modelo, y las principales 
ventajas que se derivan a favor de nuestro país.



Página 2 Jueves, 17 de junio de 2010 GACETA DEL CONGRESO  366

Una vez cubiertas estas inquietudes, la Comisión Se-
gunda aprobó el proyecto por mayoría para que continua-
ra su trámite legal.

Introducción
La apertura de los mercados internacionales, ha re-

diseñado los modelos de crecimiento y desarrollo de los 
países emergentes tanto en las medidas referentes al co-
mercio internacional, como en la facilitación de la inver-
sión y la implementación de nuevas empresas nacionales 
y extranjeras que generen empleo y transferencia de tec-
nología.

Son múltiples los factores que determinan la decisión 
de un inversionista en el momento de destinar sus capita-
les en otro país, los cuales son un conjunto que no deben 
analizarse independientemente: condiciones laborales y 
salariales, estabilidad macroeconómica y política, asuntos 
contractuales, acceso a líneas de crédito interno, estabi-
lidad jurídica, tasas de impuesto y contribuciones, entre 
otros.

Quizá una de las principales herramientas que utiliza 
un país (especialmente los que se encuentran en vías de 
desarrollo) para incentivar la creación de nuevas empre-
sas y por supuesto inversión productiva, es el manejo de la 
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bles de exención bajo ciertas condiciones, o por medio 
de instrumentos jurídicos que garanticen reglas de juego 
claras y transparentes en materia de pago de impuestos. 

En este último sentido, los acuerdos de doble tribu-
tación como el que nos ocupa, son una herramienta am-
pliamente utilizada entre los países, siempre que, como es 
apenas natural por los principios elementales de soberanía 
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principios de interpretación pueden llevar a que las per-
sonas jurídicas tengan que cancelar impuestos en su país 
de residencia y en el Estado receptor de la inversión, lo 
cual genera un gran desinterés en el momento de buscar 
un ambiente de negocios propicio, ya que se convierte en 
una carga adicional a los distintos costos que cada nación 
aplica, castigando las oportunidades de retorno.

Debe indicarse que la potestad de los Estados para 
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tributos se conserva en cabeza de ellos, y se mantiene la 
independencia frente al criterio utilizado para delimitar 
el derecho de un Estado a someter a imposición deter-
minadas rentas o patrimonio; lo que busca este tipo de 
acuerdos es la distribución de la jurisdicción impositiva 
de los países, con fundamento en criterios como la resi-
dencia, el origen o fuente del ingreso objeto de gravamen. 
Lo anterior, siempre dentro del objetivo perseguido: que 
los hechos económicos objeto del tratado no sean some-
tidos a tributación por dos o más países. En este sentido, 
los acuerdos para prevenir la doble tributación, no tienen 
incidencia en los elementos de determinación del tributo 
tales como costos o deducciones.

Es importante tener en cuenta que los tratados de do-
ble tributación de ninguna manera pueden interpretarse o 
utilizarse para crear exenciones de impuestos, pues lo que 
se busca es que si una determinada renta o patrimonio ya 
tributó en un país determinado, no vuelva a ser objeto de 
imposición en otro país, sin que de ninguna manera y por 
efecto del tratado, una renta quede sin tributar en ninguno 
de los dos Estados.

Los métodos de tributación internacional  
y el fenómeno de la doble tributación

Siguiendo a Evans1 la relación jurídica entre el Esta-
do y el sujeto pasivo obligado a tributar, que conforma el 
pago del impuesto, cualquiera que sea su naturaleza, se 
puede constituir bajo dos principios: subjetivos y objeti-
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1 Evans Ronald. “Régimen jurídico de la doble tributación 
internacional” Mc Graw Hill. 1999.

en el Estado de residencia” que materializa la obligación 
del contribuyente en criterios personales como nacionali-
dad, domicilio o residencia, lo que exige a sus nacionales 
o residentes a tributar sobre la generalidad de sus rentas y 
patrimonio, sin atender al lugar en que tales rentas fueron 
generadas o sin consideración al lugar en que esté ubicado 
el patrimonio.

El segundo (criterios objetivos) constituye tal relación 
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tados (en general negocios o actividades comerciales) en 
su territorio, es decir, gravar las rentas de fuente nacional.

Colombia, como la generalidad de los Estados, prevé 
la tributación para los extranjeros sobre sus rentas obteni-
das en el territorio nacional2 y para sus nacionales o resi-
dentes el gravamen sobre sus rentas obtenidas tanto en el 
territorio nacional como en el extranjero; es decir, grava 
sus rentas mundiales.
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cada Estado no se limitan a la dependencia social o eco-
nómica de la persona, sino que extienden el ámbito de 
aplicación de sus impuestos a las personas residentes y no 
residentes con arreglo a nexos económicos. Por ello, las 
causas generadoras de la doble imposición internacional 
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nible de un determinado impuesto en diferentes países”3.

Ante esta problemática se han propuesto soluciones 
para evitar la doble tributación internacional, bien sea 
otorgando a un Estado el derecho exclusivo de gravar las 
rentas de sus residentes sin importar el lugar del mundo 
en donde estas han sido generadas, mientras que otra so-
lución propuesta es la del derecho exclusivo de un Estado 
a gravar las rentas producidas en su territorio, sin tener en 
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Para resolver este inconveniente, la OCDE, la Inter-
national Fiscal Association (IFA), la Interamerican Bar 
Association, el Instituto Latinoamericano de Derecho Tri-
butario y el Mercado Común Centroamericano han unido 
esfuerzos en procura de alcanzar tres objetivos básicos:
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de adquirir el carácter de práctica uniforme internacional.
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laterales, y
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En el marco de estos esfuerzos, uno de los métodos para 

la eliminación de la Doble Tributación Internacional es el 
método de la imputación que es utilizado en Colombia. 

Conforme con el método de la imputación, los im-
puestos pagados en el exterior por un residente de un Es-
tado, pueden ser descontados del impuesto pagado en ese 
Estado de residencia por esas mismas rentas.

Este método elimina parcialmente la doble imposi-
ción, pues la deducción o descuento del impuesto pagado 
en el extranjero se permite hasta el límite del impuesto 
que corresponde pagar en el Estado de residencia sobre 
esa misma renta. De esta manera, si la tarifa del impuesto 
pagado en el exterior es más alta que la que dicha renta 
pagada en el Estado de residencia, de todos modos subsis-
te la doble imposición internacional.

Importancia de la suscripción de Acuerdos  
de Doble Tributación

Con la suscripción de convenios de doble imposición, 
el tratamiento de las rentas obtenidas por un residente de 
un Estado contratante será gravado únicamente en uno de 

2 Este es el principio que rige gran parte del tratado.
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la doble imposición internacional” Revista Cubana de 
Derecho. Núm. 30, diciembre de 2007.
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los países suscriptores del tratado, o bien, la tributación 
será compartida con tarifa limitada en uno de los países 
suscriptores (país de la fuente).

Debido a este tratamiento, el método interno de elimi-
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quiera, en el evento en que, en virtud de las disposiciones 
del tratado, un solo país grave determinada renta. Ello im-
plica en sí mismo que no se da la doble tributación jurí-
dica y, en el evento en que el convenio permita una tribu-
tación compartida, el hecho de que en uno de los países 
tenga una tarifa limitada (esto es, en el país de la fuente), 
permite al inversionista solicitar en su país de residencia 
el descuento del total del impuesto que ha pagado en el 
exterior, eliminándose de esta manera la doble tributación 
jurídica internacional.
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tiene la potestad impositiva sobre determinada renta, se 
proporcionan reglas más claras a los inversionistas.

Por último, cuando se trate de tributación compartida, 
se garantiza un límite de tributación, situación que propor-
ciona estabilidad jurídica a los inversionistas extranjeros.
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internacional el intercambio de información representa 
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función de control de las obligaciones tributarias no re-
presenta cosa distinta que administrar y utilizar informa-
ción. La necesidad del intercambio de información con 
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internacional. 

El intercambio de información entre organismos de 
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de las funciones de la administración tributaria, particu-
larmente en un escenario internacional como el actual que 
se caracteriza por una creciente globalización. En este 
sentido, es importante resaltar que la suscripción de trata-
dos no elimina per se la evasión, pero en la medida en que 
el país suscriba convenios en esta materia, se avanza en la 
lucha contra evasión por cuanto, de esta forma, se cuenta 
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la administración tributaria acercarse a la realidad econó-
mica de las transacciones.

������	��	���	��������������
���
�����	'����������
����
��	�����
�	��	����
�������<�4	����	�����	������-
zación sobre los nacionales y residentes en Colombia que 
obtienen rentas en el exterior o poseen patrimonio en el 
exterior.

Temas como la manipulación de los precios de trans-
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para eliminar la doble tributación, la subcapitalización, 
el control sobre el comercio electrónico, entre otros, son 
preocupaciones recurrentes en las administraciones tribu-
tarias de todo el mundo y, sin una asistencia mutua entre 
esas administraciones que brinde la posibilidad de contar 
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muy difícil concreción.

El intercambio de información en el plano internacio-
nal puede producirse de manera informal, es decir, sin que 
medie ningún compromiso convencional; apenas como 
fruto de una actitud de cortesía o de solidaridad entre paí-
ses. Esta forma de procesarse el intercambio, no obstante 
la utilidad que puede ofrecer, adolece de los inconvenien-
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esporádica, inarticulada y sujeta a todas las limitaciones 
legales internas del país informante y a su buena volun-
tad en cuanto a la oportunidad, extensión y forma en que 
serán prestadas las informaciones. En razón de tales cir-
cunstancias, hoy en día es reconocida la necesidad de 
celebrar acuerdos internacionales sobre esta materia para 

posibilitar a los Estados contratantes el acceso a informa-
ción que no se podría obtener utilizando medios y fuentes 
disponibles internamente.

En Colombia la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, basándose en el Modelo tipo de la OCDE, 
elaboró el modelo para Colombia ajustado a las condicio-
nes y al sistema tributario del país, el cual se constituye en 
directriz para todas las negociaciones del Gobierno Na-
cional. Por ello, el Convenio con Canadá que es materia 
de este análisis se discutió y acordó a partir del mismo.
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La Inversión Extranjera Directa (IED) de Canadá en 

Colombia durante el año 2009 (sin incluir el sector pe-
tróleo y la reinversión de utilidades) ascendió a US$78.3 
millones, cifra que representa un crecimiento de 50.9% 
comparado con el año 2008, cuando el monto total as-
cendió a US$51.9 millones. En términos absolutos el in-
cremento fue de US$26.4 millones. Al ordenar las cifras 
correspondientes a la entrada de IED a Colombia según 
país de origen para el año 2009, se observa que Canadá 
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2.9% de la inversión efectuada en el territorio nacional en 
el transcurso del año anterior provino de ese país.

De acuerdo con la balanza de pagos, entre los años 
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Colombia se ubicó en US$1.063,4 millones, lo que en el 
orden de países que cuentan con los mayores montos acu-
mulados de IED en Colombia para el año 2009, ubica a 
esa economía en el puesto 9, con una participación total 
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cercano debido al potencial minero que tiene Colombia y 
la capacidad y tecnología de extracción con la que cuenta 
Canadá. Además, actualmente se encuentra en aprobación 
por parte del Parlamento canadiense el Tratado de Libre 
Comercio con nuestro país, el cual incluye un capítulo de 
inversiones que facilitaría esta tarea.
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Extranjera Directa de Colombia en el exterior, entre los 
años 2002 al 2009 la Inversión Extranjera Directa (IED) 
desde Colombia hacia Canadá ha sido ocasional y poco 
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nes colombianas en Canadá no superaron en promedio los 
US$10 mil. Dentro del total de inversiones realizadas por 
Colombia en el exterior a lo largo del año 2009, las que 
tuvieron como destino Canadá fueron nulas, de tal forma 
que el país norteamericano fue poco atractivo para los in-
versionistas colombianos, ocupando el puesto número 23 
entre 46 países.
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de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir 
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y sobre el patrimonio
Como se mencionó anteriormente, el modelo que se 

utilizó para el desarrollo y negociación del presente con-
venio es el propuesto por la OCDE, que desde 1977 ha 
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puntual, como resultado de los continuos procesos de glo-
balización y liberación de las economías mundiales.

No obstante, es preciso aclarar que este modelo no es 
de ninguna manera restrictiva para Colombia. En este sen-
tido, el modelo colombiano inspirado en el de la OCDE 
tiene algunas variaciones, unas recogidas del modelo de 
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un modelo adecuado para los intereses y el sistema tribu-
tario colombiano.

El Convenio mantiene el principio de la fuente. Los 
impuestos actuales a los que se aplica este Convenio son, 
en particular:
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Gobierno de Canadá bajo la Ley del Impuesto de Renta;

b) En Colombia:
i) El Impuesto sobre la renta y complementarios;
ii) El Impuesto de orden nacional sobre el patrimonio.
El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos 

de naturaleza idéntica o sustancialmente similares e im-
puestos que se establezcan con posterioridad a la fecha de 
�������	������
��<���	��	�������
������	��
��	��
sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados 
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nes sustanciales que se hayan introducido en sus respecti-
vas legislaciones impositivas.
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los términos sobre los cuales se estructura el ADT, así:
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buya la legislación de ese Estado relativa a los impuestos 
��	��
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�
�������
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��	�	����	��	��������	�
otras Ramas del Derecho de ese Estado.

K�� �� �
���	������ ���� �	� �	��	� 	!�������	��	�
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����	���	��	��	��������
��
������	���
y se establecen los criterios que se harán prevalecer en 
caso de que no se pueda determinar claramente el lugar 
de residencia de una persona natural o jurídica. Posterior-
�	��	��	��	��	��	����	����	��
��	���	��	����������	�
no existe en nuestra legislación y que por lo mismo resul-
ta de particular importancia su precisión en el Convenio 
pues delimita su aplicación. No obstante es importante se-
ñalar que en la legislación interna su equivalente es la su-
cursal de sociedades u otras entidades extranjeras en Co-
lombia, ya que de acuerdo con el artículo 471 del Código 
de Comercio, cuando las sociedades extranjeras realicen 
o vayan a realizar actividades permanentes en Colombia 
deben establecer una sucursal en territorio nacional. Ade-
más se señala que no se entiende por establecimiento per-
manente como el desarrollo de actividades que en esencia 
son de carácter auxiliar o preparatorio. 

Es pertinente resaltar que en el caso de obras o proyec-
tos de construcción se incorpora que la misma constituye 
establecimiento permanente si su duración excede de seis 
(6) meses (apartándose del modelo convenio de la OCDE 
��	�������4
�������
�	���{��	�	�����
������	������=��
favorable para el país receptor de la inversión en la me-
dida que el concepto de establecimiento permanente. Se 
utiliza para determinar el derecho de un Estado contratan-
te (no el de la residencia) de gravar las utilidades de una 
empresa del otro Estado del cual es residente.

La parte principal corresponde a los artículos 6° al 20 
<�{{�� 	�� �
�� ���	�� �	��	��	�<��	������ �� �
�	���� ��-
positiva de los Estados contratantes en relación con los 
impuestos sobre la renta y el patrimonio.

En materia de servicios independientes, acogiendo la 
postura de la OCDE que en la revisión del convenio mode-
lo del año 2000 eliminó el artículo 14 que se refería a estos 
�	�'���
������
����	�����	��
������
����	�	���	���	���
��
por el artículo 7° dado que son una modalidad de ‘ingresos 
de negocio”, el presente acuerdo los integra a las disposi-
��
�	���	��������
��$��
��	��	�	���
��	���	����	���

Conviene destacar que no obstante no estar incorpo-
rado en el Modelo Convenio de la OCDE, en el artículo 
{�� �	� �����<�� �� �	�
����� �+�=����� ������
�� ��	�
pretende, acorde con la práctica internacional, servir de 
instrumento en materia de lucha contra el fraude o eva-

����� ������ 	����	��	��
� ��	� 	�� ��
� �	� �
�������	�
conductas abusivas de las disposiciones del convenio, las 
����
����
�	���	������
��
��	�	����=������	��������	�
en tales conductas impropias, disposición que resulta de 
relevada importancia para el ejercicio de las facultades de 
�����%������	�����������������"��������

En la última parte del acuerdo se incorporan algunas 
disposiciones que son de aceptación general en los trata-
dos internacionales para evitar la doble imposición tribu-
taria, tales como:

a) La cláusula de no discriminación que pretende dar 
el mismo tratamiento que tengan los residentes del Estado 
contratante a los residentes del otro Estado contratante;

b) El procedimiento amistoso a desarrollar entre los 
contratantes cuando un residente de un Estado contratante 
considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos 
Estados contratantes implican o pueden implicar para ella 
una imposición que no esté conforme con las disposicio-
nes del presente Convenio;

c) El intercambio de información que resulta de vital 
importancia para las administraciones tributarias en su lu-
�4��
����	'	����	����	������	'����������

d) Referencia normativa para no afectar los privilegios 
de que disfruten los miembros de las misiones diplomáti-
���
��	����
�������
�����	���	���	��
��
������
����
generales del Derecho Internacional o en virtud de las dis-
posiciones de acuerdos especiales;

e) Por último, se regula la entrada en vigor del ADT y 
su denuncia.

A continuación se exponen los principales aspectos 
que contempla el Convenio:

a) Comprende los impuestos sobre la renta y comple-
mentarios y sobre el patrimonio para Colombia y en Ca-
nadá estos mismos impuestos;

b) Se amparan ingresos correspondientes a actividades 
empresariales, de transporte aéreo y marítimo, de inver-
sión, de rentas inmobiliarias, de servicios, de capital, y de 
artistas y deportistas, entre otras;

c) En relación con el impuesto sobre el patrimonio 
comprende los bienes inmuebles, muebles, buques y ae-
ronaves y demás elementos patrimoniales;

d) En relación con la eliminación de la doble imposición 
se permitirá por parte de Colombia y de Canadá la deducción 
o descuento del impuesto sobre la renta y de patrimonio para 
los residentes (sean personas naturales o jurídicas) por un va-
lor igual al impuesto pagado en el otro Estado;

e) Para los intereses, se establece una tarifa para el país 
de la fuente del 10% sobre el valor bruto en todos los casos;

f) En el caso de cánones y regalías pagados a residen-
tes en el otro Estado, la tarifa del impuesto sobre la renta 
se establece en un 10% sobre el valor bruto de los mismos;

g) En relación con el intercambio de información se 
consagra el mismo como mecanismo para facilitar a los 
Estados contratantes la aplicación del Convenio y sus le-
gislaciones tributarias internas. Adicionalmente, se esta-
blece el carácter secreto de dicha información y se permi-
te su divulgación solamente a las entidades competentes 
en materia de impuestos;

h) Respecto de la No Discriminación, se acuerda que 
los nacionales de los Estados contratantes no estarán so-
metidos en el otro Estado contratante a ningún impuesto 
ni obligación relativa al mismo que no se exija o que sea 
más gravoso que aquellos a los que estén o puedan estar 
sometidos sus nacionales, que se encuentren en las mis-
mas condiciones, en particular con respecto a la residen-
cia (Cláusula Recíproca);

i) En lo relativo al procedimiento amistoso a desarro-
llar entre los contratantes cuando un residente de un Es-
tado contratante considere que las medidas adoptadas por 
uno o por ambos Estados contratantes implican o pueden 
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implicar para ella una imposición que no esté conforme 
con las disposiciones del presente Convenio; se acuerda 
tal y como lo plantea el Modelo OCDE, que con indepen-
dencia de los recursos previstos por el Derecho interno de 
esos Estados, podrá someter su caso a la autoridad compe-
tente del Estado contratante del que sea residente;

j) Finalmente, cabe destacar que como adendo al ar-
tículo 26 se acuerda que, en el evento de que las dispo-
siciones del Convenio sean usadas en forma tal que otor-
��	�� �	�	���
�� �
� �
��	����
�� ��� ��	�	����
�� �
�� ����
las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
	!����=�� ��� �
������
�	�� �	�	����� �� +
�'	��
��
Los Estados Contratantes acuerdan discutir de manera ex-
�	�����
���������
������	��+
�'	��
�	�����	����	��
que sea necesario

Conclusiones
En el nuevo escenario internacional en el que se mueve 

la administración tributaria y aduanera colombiana, se re-
���	�	�'�%��	�����	��������	������	��������	�����
de lograr que el país sea atractivo a la inversión extranjera 
y al comercio internacional. De esta manera, se hace ne-
cesario el diseño e implantación de nuevos instrumentos 
legales y técnicos que permitan alcanzar un equilibrio en-
tre el control y la facilitación del mismo para mejorar de 
��	�����������'����
��	����'�����	������

���
��	�����	�	������	���	�����������	���	�-
rrollo como Colombia resulta de particular importancia 
lograr el incremento de la inversión tanto nacional como 
extranjera. Para la consecución de este objetivo, debe pro-
curarse establecer mecanismos que le permitan disminuir 
las barreras comerciales y atraer dicha inversión. Así las 
cosas, el país debe avanzar rápidamente en la consolida-
ción de acuerdos internacionales que procuren reglas cla-
ras en función de evitar la doble tributación internacional.

Bajo estas consideraciones, me permito rendir ponen-
cia favorable al proyecto de ley en los términos de la si-
guiente proposición:

����������������
Por lo anteriormente expuesto y con base en lo dis-

puesto por la Constitución Política y la ley, me permito 
proponer a los honorables Senadores, dar segundo deba-
te al Proyecto de ley número 205 de 2009 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Convenio entre Canadá 
y la República de Colombia para evitar la doble impo-
�����	
�
���
����	�
 ��
������	
�����
�	
 ������	
��	

el impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio”, y su 
“Protocolo”, hechos en Lima, a los 21 días del mes de 
noviembre de 2008, en los términos aprobados por la Co-
misión Segunda Constitucional Permanente del Senado 
de la República.

De los honorables Senadores,

TEXTO DEFINITIVO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 205 DE 2009 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre  
Canadá y la República de Colombia para evitar la doble 
���������	
�
���
����	�
��
������	
�����
�	
������	

con el impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio”,  
y su “Protocolo”, hechos en Lima, a los 21 días del mes 

de noviembre de 2008.
El Congreso de la República

����
� 	�� �	!�
� �	�� �+
�'	��
� 	���	� +��=� <� �� �	-
pública de Colombia para evitar la doble imposición y 
�����	'	������	'����������	���	�������
��	������	��
�
�
��	� �� �	���<��
��	�	�������
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���<�����K�
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hechos en Lima, a los 21 días del mes de noviembre de 
2008.

DECRETA:
Artículo 1°. ������	�	� 	�� �+
�'	��
� 	���	� +��=�

y la República de Colombia para evitar la doble impo-
������� <� ��� ��	'	���� �� 	'����� ����� 	�� �	������ �
��
el impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio”, y su 
�K�
�
�
�
��� 4	�4
�� 	�� ����� � �
�� {�� ���� �	�� �	�� �	�
noviembre de 2008.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
�����
��$��	����	<�����	��_����	���+
�'	��
�	���	�+��=�
y la República de Colombia para evitar la doble imposi-
�����<������	'	���� ��	'����������	���	�������
��	��
����	��
��
��	����	���<��
��	�	�������
��
���<�����K�
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tocolo”, hechos en Lima, a los 21 días del mes de noviem-
bre de 2008, que por el artículo 1° de esta ley se aprueban, 
obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

De los honorables Senadores,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIO-
NAL PERMANENTE SENADO DE LA REPÚBLI-
CA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 205 DE 2009 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre  
Canadá y la República de Colombia para evitar la doble 
���������	
�
���
����	�
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������	
�����
�	
������	

con el impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio”,  
y su “Protocolo”, hechos en Lima, a los 21 días del mes 

de noviembre de 2008.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el ����
����
���
�����	��

y la República de Colombia para evitar la doble impo-
����������������

�������
������������
���
�����������
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el impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio”, y su 
“Protocolo”, hechos en Lima, a los 21 días del mes de 
noviembre de 2008.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio entre Ca-
��	��������
��������	
���������������
��������	���
�
��������������������

�������
������������
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�������
con el impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio”, 
y su “Protocolo”, hechos en Lima, a los 21 días del mes 
de noviembre de 2008, que por el artículo 1° de esta ley 
se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de los 
mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer debate en Se-

sión Ordinaria de la Comisión Segunda del Senado de la Re-
pública, del día nueve (9) de junio del año dos mil diez (2010).

El Presidente, Comisión Segunda Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

El Secretario General, Comisión Segunda Senado de 
la República,

Rafael Sánchez Reyes.

I N F O R M E S   D E   C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 261 DE 2009 CÁMARA, 026 
DE 2008 SENADO, ACUMULADO CON EL 013  

DE 2008 CÁMARA
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y se dictan otras disposiciones, en relación  
con el deporte profesional.

Doctores
JAVIER ENRIQUE CÁCERES LEAL
Presidente Senado de la República
ÉDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMÁN
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Respetados Presidentes:
De acuerdo con la designación hecha por las Mesas 

Directivas del honorable Senado de la República y de la 
honorable Cámara de Representantes, los suscritos nos 
permitimos rendir el presente informe de conciliación 
al Proyecto de ley número 261 de 2009 Cámara, 026 de 
2008 Senado, acumulado con el 013 de 2008 Cámara, 
��
�����
��
 ��
����
 ��
�������
 ��
���
���
��
����
�

se dictan otras disposiciones, en relación con el deporte 
profesional.

Los textos aprobados en Senado y Cámara cumplen 
con los principios constitucionales de consecutividad e 
identidad. Las diferencias corresponden básicamente al 
resultado del proceso de deliberación legislativa y a los 
aportes de los distintos expertos consultados por los po-
nentes.

Razones por las cuales solicitamos a las plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de Representan-
�	����
�����
�
��	!�
��	�����'
�	���	!�
��
������
����	�
se trascribe a continuación, el cual acoge como parámetro 
general el texto aprobado en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes.

Cordialmente,
������
 ���
 ��������
 ����
 ����
 !"�#
 !�	���� 

Senadores de la República; Mauricio Parodi Díaz, Jorge 
Ignacio Morales Gil, Representantes a la Cámara.

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 261 DE 2009 CÁMARA, 026 DE 2008 
SENADO, ACUMULADO CON EL 013 DE 2008 

CÁMARA
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y se dictan otras disposiciones, en relación  
con el deporte profesional.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
T Í T U L O   I

POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 181  
DE 1995

Artículo 1º. El artículo 29 de la Ley 181 de 1995, 
!�
	������"#

Los clubes con deportistas profesionales podrán or-
ganizarse como corporaciones o asociaciones deportivas 
sin ánimo de lucro de las previstas en el Código Civil o 
sociedades anónimas de las previstas en el Código de Co-
mercio. 

����$��%��&'( Después del término de un año (1) con-
tado a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
ninguna persona natural o jurídica independientemente 
�	���?�	�
��	������
���	����������
��	��
��	�	�4
����	�
posea en los clubes con deportistas profesionales organi-
zados como corporaciones o asociaciones deportivas sin 
ánimo de lucro, tendrá derecho a más de un (1) voto por 
ellos. 

����$��%��)*. Ninguna persona natural o jurídica po-
��=��
�		���=���	��{k}��	��
�������
���	�������������
-
nes o aportes de tales clubes. Tampoco podrá participar 
en la propiedad de más de un club del mismo deporte, 
directamente o por interpuesta persona. 

����$��%��+'( Los clubes con deportistas profesiona-
les organizados como corporaciones o asociaciones de-
portivas sin ánimo de lucro, podrán convertirse en socie-
dades anónimas de las previstas en el Código de Comer-
cio, conforme a los requisitos que se establezcan en la ley.

����$��%�� /'( Los clubes con deportistas profesio-
nales que decidan inscribirse en el Registro Nacional de 
Valores y Emisores –RNVE– o inscribir sus valores en el 
mismo, estarán sujetos a las normas propias del mercado 
de valores en su condición de emisor. En este caso, no les 
será aplicable lo establecido en el parágrafo 1° y 2° del 
presente artículo.

Artículo 2º. El artículo 30 de la Ley 181 de 1995, 
!�
	������"#

Artículo 30. Los clubes con deportistas profesionales 
organizados como sociedades anónimas, deberán tener 
como mínimo cinco (5) accionistas. 

El número mínimo de asociados de los clubes con de-
portistas profesionales organizados como corporaciones o 
asociaciones deportivas sin ánimo de lucro, estará deter-
minado por el aporte inicial, de acuerdo con los siguientes 
rangos: 

Aporte inicial N° de asociados
De 100 a 1.000 salarios mínimos,    250
De 1.001 a 2.000 salarios mínimos, 1.000
De 2.001 a 3.000 salarios mínimos, 2.000
De 3.001 en adelante, 3.000

����$��%�� &'(� Los clubes de fútbol con deportistas 
profesionales organizados como corporaciones o asocia-
ciones sin ánimo de lucro deberán tener como mínimo dos 
�����{�kkk������
��
��
����	��
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����$��%��)'(�El salario mensual base para la deter-
minación del número de asociados, será el vigente en el 
momento de la constitución o de la conversión de acuerdo 
a lo establecido en la ley. 

����$��%��+'. Sin perjuicio del monto del capital au-
torizado, los clubes con deportistas profesionales de dis-
ciplinas diferentes al fútbol organizados como sociedades 
anónimas, en ningún caso podrán tener un aporte inicial o 
un capital suscrito y pagado inferior a cien (100) salarios 
mínimos legales vigentes.

Los clubes con deportistas profesionales de fútbol 
organizados como sociedades anónimas, en ningún caso 
podrán tener un aporte inicial o un capital suscrito y pa-
gado inferior a mil un (1.001) salarios mínimos legales 
vigentes.

����$��%��/'. El monto mínimo exigido como aporte 
inicial o capital suscrito para los clubes con deportistas 
profesionales, sin importar su forma de organización, 
deberá mantenerse durante todo su funcionamiento. La 
violación de esta prohibición acarreará la suspensión del 
Reconocimiento Deportivo. La reincidencia en dicha vio-
lación dará lugar a la revocatoria del reconocimiento de-
portivo. 

Artículo 3°. El artículo 31 de la Ley 181 de 1995 
!�
	������"#

Artículo 31. Los particulares o personas jurídicas que 
����	��������
���	�����������
��	��<�
����
�	��	���
��
clubes con deportistas profesionales, deberán acreditar la 
procedencia de sus capitales, ante el Instituto Colombiano 
del Deporte - Coldeportes, quien podrá requerir a las de-
más entidades públicas y privadas la información necesa-
������'	����������
�	�	�����	��
������
��<��	�	����
los convenios interadministrativos a que haya lugar para 
������

����$��%��&*(�La información a que se hace referencia 
en este artículo será reservada y se mantendrá por parte 
del Instituto Colombiano del Deporte – Coldeportes, con 
tal carácter. 

����$��%��)*(�Los Clubes con deportistas profesiona-
les deberán remitir a la Unidad de Información y Análisis 
Financiero (UIAF) del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, la información correspondiente a los siguientes 
reportes:

�4��
����
�	
�7�
������
��:���
�;�����<�7:4# Los 
sujetos obligados deberán remitir de manera inmediata 
cualquier información relevante sobre manejo de fondos 
cuya cuantía o características no guarden relación con la 
actividad económica de sus socios, asociados, accionistas, 
directivos, trabajadores, jugadores, entre otros; o sobre 
transacciones que por su número, por las cantidades tran-
sadas o por sus características particulares, puedan con-
ducir razonablemente a sospechar que los mismos están 
usando al club con deportistas profesionales para transfe-
rir, manejar, aprovechar o invertir dineros o recursos pro-
'	��	��	���	����'���	���	�����'��<�
�� ������������
del terrorismo;

b) Reporte de Transferencia y Derechos Deportivos 
	
�>�$�	��
�# Los sujetos obligados deberán remitir a la 
UIAF del Ministerio de Hacienda y Crédito Público den-
tro de los treinta (30) días siguientes a la cesión o transfe-
rencia de los derechos deportivos de los jugadores, tanto 
en el ámbito nacional como internacional, la información 
correspondiente a dichas operaciones;
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�?����������# Los sujetos obligados de-
berán remitir semestralmente a la UIAF del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público la información correspon-
diente a los socios, accionistas y asociados del club con 
deportistas profesionales. Para tal efecto, deberán indicar 
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personal y tributaria, el aporte realizado, el número de 
acciones, el valor y porcentaje de la participación en re-
lación con el capital social, así como cualquier novedad 
en dicha relación. Lo anterior sin perjuicio del deber de 
remitirlos cuando la UIAF lo solicite. 

Los anteriores reportes y los demás que de acuerdo 
con su competencia exija la UIAF deberán ser remitidos 
a esa entidad en la forma y bajo las condiciones, que ella 
establezca. 

T Í T U L O   II
DE LA CONVERSIÓN DE LOS CLUBES CON  
DEPORTISTAS PROFESIONALES ORGANIZADOS 
COMO CORPORACIONES O ASOCIACIONES  

DEPORTIVAS A SOCIEDADES ANÓNIMAS
?��"�����/'(�De la conversión de los clubes profesio-

nales. En ningún caso, la conversión producirá la disolu-
ción ni la liquidación de los clubes con deportistas profe-
sionales, por lo que la citada persona jurídica continuará 
siendo titular de todos sus derechos y a la vez responsable 
de las obligaciones que venían afectando su patrimonio. 

Igualmente, la conversión no afectará los contratos, 
los reconocimientos deportivos ni los derechos depor-
tivos. 

Para realizar la conversión, el órgano competente del 
organismo deportivo aprobará el método de intercambio 
de aportes por acciones el cual deberá efectuarse en pro-
porción al capital. Este método deberá respetar los dere-
chos de los asociados minoritarios.

Artículo 5°. Del procedimiento de conversión de los 
clubes con deportistas profesionales. La conversión pre-
vista en el artículo anterior, deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 

1. La Asamblea General deliberará para estos efectos 
con un número plural de asociados que representen por lo 
menos la mitad más uno de estos, salvo que en los estatu-
tos exijan un quórum superior. Las decisiones se tomarán 
por la mayoría de los asociados presentes, salvo que los 
estatutos prevean una mayoría superior.

Dentro del periodo a que hace alusión el parágrafo 1° 
del artículo 1° de la presente ley, la asamblea deliberará y 
decidirá en la forma prevista en los estatutos.

2. El representante legal de la corporación o asocia-
ción deportiva que será convertida en sociedad anónima 
dará a conocer al público la decisión aprobada, mediante 
aviso publicado en un diario de amplia circulación nacio-
nal, dentro de los treinta (30) días siguientes a la adopción 
de la decisión por la Asamblea General. Dicho aviso de-
berá contener:

a) El nombre y el domicilio de la corporación o aso-
ciación deportiva;

b) El valor de los activos, pasivos y patrimonio de la 
corporación o asociación deportiva;

c) Las razones que motivan la conversión, y 
d) La síntesis en que se explique el método utilizado 

para realizar el intercambio de aportes debidamente certi-
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3. Cumplidos los requisitos anteriormente menciona-
dos, y una vez se haya adelantado el trámite previsto en el 
inciso 2° del artículo 6° del Decreto 776 de 1996, podrá 
formalizarse el acuerdo de conversión, mediante el otor-
gamiento de una escritura pública, la cual contendrá:

a) Los requisitos establecidos en el artículo 110 del 
Código de Comercio, así como los demás consagrados de 
manera especial para las sociedades anónimas;
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lombiano del Deporte - Coldeportes, en la que conste que 
la minuta se ajusta a las disposiciones legales; 
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c) Copias de las actas autenticadas en las que conste la 
aprobación del acuerdo de conversión, el cual debe incluir 
la cantidad de acciones que se intercambian en proporción 
a los aportes o derechos; 
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día del mes calendario del mes anterior a la fecha de la 
adopción de la conversión. 

4. Una vez se haya otorgado la escritura pública con-
forme a los requisitos establecidos en esta ley y los con-
sagrados en el Código de Comercio para las sociedades 
anónimas, se procederá a su correspondiente registro mer-
cantil en el domicilio principal del club con deportistas 
profesionales. Para todos los efectos legales, la conver-
sión así realizada conlleva la adopción de una reforma es-
tatutaria, la cual será aprobada con las mayorías exigidas 
en el numeral 1° del presente artículo. 
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inspección, vigilancia y control, se debe informar de tal 
decisión al Instituto Colombiano del Deporte - Coldepor-
tes, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
adopción de la conversión por parte de la asamblea, te-
niendo en cuenta los documentos reglamentados y condi-
ciones que establezca dicha entidad para el efecto.

����$��%��)'( Los clubes con deportistas profesiona-
les organizados como corporaciones o asociaciones de-
portivas sin ánimo de lucro que se encuentren inmersos en 
cualquier actuación o procesos de recuperación o de reor-
ganización empresarial previstos en la Ley 550 de 1999 
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conversión aquí descrito, única y exclusivamente, cuando 
previo a la iniciación del mismo se cuente con la anuencia 
de los acreedores del club, reunidos en la forma en que 
dispone la ley de procesos concursales. 

T Í T U L O   III
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 6°. Los clubes con deportistas profesionales, 
sólo podrán desarrollar actividades y programas de depor-
te competitivo de alto rendimiento con deportistas bajo 
remuneración si cuentan con el reconocimiento deportivo 
vigente otorgado por el Instituto Colombiano del Deporte, 
Coldeportes. En caso que estén constituidos como socie-
dades anónimas, deberán remitir copia auténtica de dicho 
reconocimiento deportivo a la respectiva Cámara de Co-
mercio para efectos de su correspondiente anotación en el 
registro mercantil.

Artículo 7°. Los clubes con deportistas profesionales 
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zadas por la respectiva Federación Nacional a la cual se 
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vo, con arreglo a las garantías del debido proceso. 

El Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, ve-
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rior y adoptará las medidas administrativas que resulten 
necesarias para evitar e impedir que dichos clubes con 
deportistas profesionales continúen desarrollando activi-
dades y programas del deporte competitivo. 

T Í T U L O   IV
DISPOSICIONES ADICIONALES PARA LOS  
CLUBES CON DEPORTISTAS PROFESIONALES  
Y SOBRE LAS FACULTADES DE INSPECCIÓN,  
VIGILANCIA Y CONTROL DEL INSTITUTO  

COLOMBIANO DEL DEPORTE, COLDEPORTES
Artículo 8°. Los clubes con deportistas profesiona-

les que, a la entrada en vigencia de la presente ley, estén 
organizados como corporaciones o asociaciones depor-
tivas sin ánimo de lucro, podrán conservar su estructura 
jurídica de acuerdo a lo previsto en el Código Civil, no 

obstante, será causal de disolución de los mismos cuando 
del análisis de los dos (2) últimos ejercicios contables se 
establezcan pérdidas que disminuyan su patrimonio por 
debajo del cincuenta por ciento (50%) del capital. Esta 
causal se podrá enervar en los términos del Código de Co-
mercio para las sociedades comerciales. 

Para estos efectos, los administradores del respectivo 
organismo deportivo, ocurrida la causal, tendrán un de-
ber especial de información, en el sentido de advertir a la 
asamblea de asociados sobre la causal de disolución.

Artículo 9º. El Instituto Colombiano del Deporte, 
Coldeportes, en desarrollo de las funciones de inspección, 
vigilancia y Control que ejerce sobre los organismos de-
portivos en los términos del numeral 8 del artículo 61 de 
la Ley 181 de 1995 y demás normas concordantes, podrá 
ejercer las facultades establecidas en los artículos 83, 84 
y 85 de la Ley 222 de 1995 y todas aquellas disposiciones 
legales que se encuentran asignadas a la Superintendencia 
de Sociedades cuando se trate de corporaciones y asocia-
ciones.

La supervisión de las sociedades comerciales cuyo ob-
jeto social corresponda a las actividades previstas en esta 
ley, estarán a cargo de la Superintendencia de Sociedades, 
sin perjuicio de las facultades que le corresponden a la 
Superintendencia Financiera. 

Artículo Nuevo. Adiciónese el Estatuto Tributario 
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Artículo 217-1. Los clubes profesionales de fútbol 
estarán exentos del impuesto sobre la renta, siempre y 
cuando reúnan la calidad de sociedades anónimas abier-
tas y destinen la totalidad de las utilidades a promover 
divisiones inferiores, escuelas de fútbol y semilleros de 
jugadores y a prevenir la violencia en los estadios de con-
formidad con la Ley 1270 de 2009, en los términos que 
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nario del impuesto sobre la renta y complementarios. 

Artículo 11. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.
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Senadores de la República; Mauricio Parodi Díaz, Jorge 
Ignacio Morales Gil, Representantes a la Cámara.
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SENADO DE LA REPÚBLICA
PONENCIAS

Informe de ponencia para segundo debate, Tex-
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 para segundo debate y Texto de-
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Segunda Constitucional Permanente al Pro-
yecto de ley número 205 de 2009 Senado, por 
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tre Canadá y la República de Colombia para 
evitar la doble imposición y para prevenir 
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to sobre la renta y sobre el patrimonio”, y su 
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mes de noviembre de 2008. ............................... 1
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Proyecto de ley número 261 de 2009 Cáma-
ra, 026 de 2008 Senado, acumulado con el 
013 de 2008 Cámara, por medio de la cual 
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tan otras disposiciones, en relación con 
el deporte profesional......................................... 6


